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• ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

• Resolución General 4669/2020 

• RESOG-2020-4669-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Ley 
N° 26.270. Promoción del Desarrollo y Producción 
de la Biotecnología Moderna. Amortización acelerada 
en el impuesto a las ganancias. 

    Acreditación y/o devolución del impuesto al valor 
agregado. 

• Ciudad de Buenos Aires, 31/01/2020 

• Fecha de publicación 03/02/2020 

 



• VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00038886- -AFIP-SDETDECDET#SDGFIS, y 
• CONSIDERANDO: 

• Que la Ley Nº 26.270 tiene por objeto promover en todo el territorio nacional el desarrollo y la producción de la 
biotecnología moderna, entendida como toda aplicación tecnológica que, basada en conocimientos racionales y principios 
científicos provenientes de la biología, la bioquímica, la microbiología, la bioinformática, la biología molecular y la ingeniería 
genética, utiliza organismos vivos o partes derivadas de los mismos para la obtención de bienes y servicios o para la mejora 
sustancial de procesos productivos y/o productos. 

• Que la biotecnología es una de las principales fuentes de innovación tecnológica y transformación productiva, por cuanto 
resulta un factor preponderante para el proceso de crecimiento y desarrollo de la economía nacional. 

• Que la aludida norma legal establece que los titulares de proyectos de investigación y desarrollo basados en la aplicación de la 
biotecnología moderna, así como los sujetos que presenten proyectos de aplicación o ejecución de biotecnología moderna, 
destinados a la producción de bienes y/o servicios o al mejoramiento de procesos y/o productos, gozarán del beneficio de 
amortización acelerada en el impuesto a las ganancias por los bienes de capital, equipos especiales, partes o elementos 
componentes de dichos bienes, nuevos, adquiridos con destino al proyecto promovido y de la devolución anticipada del 
impuesto al valor agregado correspondiente a la adquisición de los mismos. 

• Que mediante el Decreto Nº 50 del 16 de enero de 2018, se reglamentaron los beneficios citados en el considerando 
precedente. 

• Que la Resolución N° 604 del 29 de julio de 2019 del entonces Ministerio de Producción y Trabajo, delegó a la ex Secretaría de 
Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa, la facultad de instrumentar las acciones necesarias para hacer efectivo el 
llamado a concurso de los proyectos conforme lo establece el artículo 10 de la Ley N° 26.270, realizar el análisis y aprobación o 
rechazo de los proyectos presentados, así como determinar los términos y condiciones de las actividades de verificación y 
contralor de la operatoria del régimen, en el marco de lo dispuesto por el artículo 15 del Anexo del citado decreto. 

• Que a través de la Resolución N° 368 (SEPyME) del 16 de agosto de 2019, se aprobaron las bases y condiciones de la 
convocatoria “Promoción de la Biotecnología Moderna” para acceder a los beneficios para el año 2019, 
previstos en los incisos a) y/o b) de los artículos 6º y 7º de la Ley Nº 26.270. 

• Que resulta procedente disponer las formalidades que deberán observar los administrados para presentar, solicitar y, en su 
caso, efectivizar la acreditación o la devolución anticipada del impuesto al valor agregado y la amortización acelerada en el 
impuesto a las ganancias. 

• Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, 
Fiscalización, Recaudación, Servicios al Contribuyente y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva. 

• Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 10 del Anexo del Decreto N° 50/18 y por el 
artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 
 



• ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS 

• Resolución General 4670/2020 
• RESOG-2020-4670-E-AFIP-AFIP - Seguridad 

Social. Actividad futbolística. Decreto N° 231/19 
y su modificatorio. Resolución General N° 1.580, 
sus modificatorias y sus complementarias. 
Norma modificatoria. 

• Ciudad de Buenos Aires, 31/01/2020 
• Fecha de publicación 03/02/2020 



• VISTO la Actuación SIGEA N° 10462-75-2019 del Registro de esta Administración Federal, y 
• CONSIDERANDO: 
• Que el Decreto N° 1.212 de fecha 19 de mayo de 2003 estableció un procedimiento especial para el ingreso de 

los aportes y contribuciones con destino a la seguridad social correspondientes a los jugadores de fútbol, 
miembros de los cuerpos médicos, técnicos y auxiliares que atiendan a los planteles que practiquen fútbol 
profesional en cualquier categoría y al personal dependiente de la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) y de 
los clubes que intervienen en los torneos organizados por dicha Asociación en las entonces divisiones Primera 
“A”, Nacional “B” y Primera “B”, o las denominaciones que las sustituyan. 

• Que la Resolución General Nº 1.580, sus modificatorias y sus complementarias, dispuso las formalidades, 
plazos y demás condiciones que deben observar la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) y los clubes 
alcanzados por el mencionado procedimiento especial. 

• Que posteriormente y atendiendo al desfase entre lo ingresado por el procedimiento especial y lo que hubiere 
correspondido ingresar en concepto de obligaciones de la seguridad social, el Decreto N° 231 de fecha 29 de 
marzo de 2019 y su modificatorio, estableció nuevas condiciones para el régimen, las cuales entraron en 
vigencia el 1° de enero de 2020. 

• Que en el mismo sentido, la Resolución N° 6 (SSS) de fecha 1 de abril de 2019 incrementó la renta de referencia 
establecida en el artículo 4° del Decreto N° 1.212/03 y su modificatorio, a fin de que guarde relación con los 
ingresos percibidos en la actividad futbolística. 

• Que en función de lo expresado, resulta procedente adecuar la Resolución General Nº 1.580, sus modificatorias 
y sus complementarias, a efectos de acoger las modificaciones al procedimiento especial de ingreso de las 
cotizaciones de seguridad social de la actividad futbolística. 

• Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Sistemas y Telecomunicaciones, Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad 
Social, Coordinación Operativa de los Recursos de la Seguridad Social y la Dirección General de los Recursos de 
la Seguridad Social. 

• Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, 22 del Decreto N° 507 del 24 de marzo de 1993, 1° y 9° del Decreto 
N° 1.212/03 y su modificatorio y 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios. 

• Por ello, 
• LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
• RESUELVE: 

 



• ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS 

• Resolución General 4671/2020 
• RESOG-2020-4671-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. 

“PORTAL IVA”. Registración electrónica. “Libro 
de IVA Digital”. Determinación del impuesto al 
valor agregado. “IVA Simplificado”. Resolución 
General N° 4.597. Su modificación. 

• Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2020 
• Fecha de publicación 05/02/2020 



• VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00053781- -AFIP-DEIDAF#SDGFIS, y 
• CONSIDERANDO: 
• Que la Resolución General N° 4.597 estableció el régimen de registración 

electrónica de operaciones de venta, compra, cesiones, exportaciones e 
importaciones definitivas de bienes y servicios, locaciones y prestaciones, 
denominado “Libro de IVA Digital”, permitiendo además que determinados sujetos 
presenten la declaración jurada mensual determinativa del impuesto al valor 
agregado de manera simplificada mediante el servicio denominado “PORTAL IVA”. 

• Que en orden a facilitar el cumplimiento de la obligación de registración electrónica 
de las operaciones, razones de buena administración tributaria aconsejan 
modificar las fechas de aplicación de la mencionada norma. 

• Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Servicios al 
Contribuyente, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones. 

• Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 
33 y 36 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el 
artículo 48 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y sus modificatorios, y el 
artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios. 

• Por ello, 
• LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 

PÚBLICOS 
• RESUELVE: 

 



• ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 4.597 en la forma que se indica a continuación: 
• 1. Sustituir el primer párrafo del artículo 12, por el siguiente: 
• “ARTÍCULO 12.- La registración electrónica de las operaciones será por mes calendario y la presentación del “Libro de IVA 

Digital” deberá realizarse hasta el día de vencimiento fijado para la presentación de la declaración jurada determinativa del 
impuesto al valor agregado correspondiente al período mensual que se registra, inclusive, y de manera previa a la declaración 
jurada del impuesto.”. 
 

• 2. Sustituir el artículo 14, por el siguiente: 
• “ARTÍCULO 14.- Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado que se encuentren habilitados para efectuar la 

generación y presentación del “Libro de IVA Digital” mediante el procedimiento electrónico simplificado, podrán presentar la 
declaración jurada mensual determinativa del impuesto también de manera simplificada, ingresando al servicio denominado 
“PORTAL IVA” de conformidad con lo indicado en el artículo 6°.”. 

• 3. Sustituir el último párrafo del artículo 15, por el siguiente: 
• “Podrán confeccionarse declaraciones juradas rectificativas siempre que la presentación original o rectificativa anterior haya 

sido efectuada por esta modalidad, teniendo en cuenta además lo dispuesto en el artículo 11.”. 
• 4. Sustituir el inciso b) del artículo 24, por el siguiente: 
• “b) El Capítulo I del Título II y el Anexo IV: a partir del período octubre 2020.”. 
• 5. Sustituir el artículo 25, por el siguiente: 

• “ARTÍCULO 25.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del 1 de octubre de 2019, 
excepto para los casos que se detallan a continuación, cuya aplicación se determina seguidamente: 

• a) Obligación de registración electrónica de las operaciones mediante la generación y presentación del “Libro de IVA Digital”: 
• 1. Para responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado notificados respecto de su inclusión, en el Domicilio Fiscal 

Electrónico: a partir del mes siguiente al de la notificación. 
• 2. Para responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado no comprendidos en el punto anterior, que se encuentren 

obligados a presentar el Régimen de Información de Compras y Ventas previsto en la Resolución General N° 3.685 y sus 
modificatorias con anterioridad al 1 de octubre de 2019, y hayan efectuado operaciones (gravadas, exentas y no gravadas) 
declaradas en el impuesto durante el año calendario 2018 por un importe total neto de impuestos y tasas: 

• 2.1. Igual o inferior a QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000.-): a partir del período junio del 2020. 
• 2.2. Superior a QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000.-) e inferior o igual a DOS MILLONES DE PESOS ($ 2.000.000.-): a partir del 

período julio de 2020. 
• 2.3. Superior a DOS MILLONES DE PESOS ($ 2.000.000.-): a partir del período agosto de 2020. 
• 3. Para el resto de los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado: a partir del período septiembre de 2020. 



• 4. Para los responsables exentos ante el impuesto al valor agregado: a partir del período octubre de 2020. Por 
los períodos hasta septiembre de 2020 inclusive, se continuará con la registración electrónica según lo 
dispuesto en el Título II de la Resolución General N° 3.685 y sus modificatorias. 

• b) Modificaciones establecidas por el artículo 18 -excepto las previstas en los puntos 5, 11 y 13-: desde la fecha 
que, según lo indicado en los incisos precedentes, los sujetos alcanzados se encuentren obligados a la 
registración electrónica de las operaciones mediante la generación y presentación del “Libro de IVA Digital”. 

• c) Modificaciones establecidas por el artículo 19 para el Título II de la Resolución General Nº 3.685 y sus 
modificatorias: a partir del período octubre de 2020. 

• Sin perjuicio de la aplicación obligatoria dispuesta precedentemente, el contribuyente podrá registrar 
electrónicamente las operaciones mediante la generación y presentación del “Libro de IVA Digital” desde el 
período mensual que se indica a continuación: 

• 1. Período marzo de 2020, para los responsables comprendidos en el punto 2.1. del inciso a). 
• 2. Período abril de 2020, para los responsables comprendidos en el punto 2.2. del inciso a). 
• 3. Período mayo de 2020, para los responsables comprendidos en el punto 2.3. del inciso a). 
• 4. Período julio de 2020, para los responsables comprendidos en el punto 3. del inciso a). 
• A tales efectos, el sujeto interesado deberá previamente acceder con clave fiscal a través del sitio “web” 

institucional (http://www.afip.gob.ar), al servicio “Sistema Registral”, menú “Registros Especiales”, opción 
“Características y Registros Especiales”, “Caracterización” y seleccionar la caracterización “441 - Registración de 
Operaciones - Libro de IVA Digital”. 

• Una vez ejercida la opción, el contribuyente estará obligado a la registración electrónica de las operaciones a 
través de la generación y presentación del “Libro de IVA Digital”.”. 

• ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial. 

• ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Mercedes Marco del Pont 

• e. 05/02/2020 N° 5020/20 v. 05/02/2020 
• Fecha de publicación 05/02/2020 

 
 



• ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS 

• Resolución General 4672/2020 

• RESOG-2020-4672-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. 
Emergencia comercial en la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
Suspensión de iniciación de ejecuciones fiscales. 
Resolución General N° 4.543. Norma 
complementaria. 

• Ciudad de Buenos Aires, 06/02/2020 

 



• VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00067041- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y 
• CONSIDERANDO: 
• Que la Ley N° 1.281 de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 

sancionada el 21 de mayo de 2019, declaró el estado de emergencia comercial en todo el 
ámbito provincial por CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de su entrada en 
vigencia. 

• Que en tal sentido y a efectos de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes, esta Administración Federal a través de la Resolución General N° 4.543, 
suspendió la iniciación de los juicios de ejecución fiscal correspondientes a los sujetos con 
domicilio fiscal registrado en el aludido territorio provincial. 

• Que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
mediante el Decreto N° 4.134 del 6 de diciembre de 2019, hizo uso de la facultad prevista en 
el artículo 1° de la mencionada ley, prorrogando por igual término la vigencia de la 
declaración de la emergencia comercial. 

• Que en concordancia con ello, deviene necesario extender el plazo de suspensión de las 
referidas ejecuciones fiscales, hasta el día 1 de junio de 2020, inclusive. 

• Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Coordinación Técnico Institucional, 
Recaudación, Servicios al Contribuyente y Operaciones Impositivas del Interior, y la Dirección 
General Impositiva. 

• Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 
 



• ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS 

• Resolución General 4673/2020 
• RESOG-2020-4673-E-AFIP-AFIP - Impuesto sobre 

los Bienes Personales. Ley N° 27.541. Períodos 
fiscales 2019 y 2020. Pago a cuenta. Resolución 
General N° 2.151, sus modificatorias 
y complementarias. Su complementaria. 

• Ciudad de Buenos Aires, 06/02/2020 
• Fecha de publicación 07/02/2020 



• VISTO la Actuación SIGEA N° 10462-15-2020 del Registro de esta Administración Federal, y CONSIDERANDO: 
• Que mediante la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública N° 27.541 se 

introdujeron modificaciones al Título VI de la Ley N° 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y 
sus modificaciones. 

• Que, asimismo, la primera de las leyes indicadas facultó al Poder Ejecutivo Nacional hasta el 31 de diciembre de 2020 a fijar 
alícuotas diferenciales del gravamen, superiores a la tasa máxima para los bienes situados en el exterior y a disminuirlas en caso 
de verificarse la repatriación del producido de la realización de activos financieros situados en el exterior. 

• Que en ejercicio de dicha facultad se dictó el Decreto Reglamentario N° 99 del 27 de diciembre de 2019 y su modificatorio 
N° 116 del 29 de enero de 2020, estableciendo alícuotas diferenciales superiores aplicables sobre los bienes en el exterior. 

• Que, por otra parte y a los efectos de que no se apliquen dichas alícuotas incrementadas, se dispuso que la repatriación de 
activos financieros debe representar al menos un CINCO POR CIENTO (5%) del total del valor de los bienes situados en el 
exterior, efectuarse hasta el 31 de marzo de cada año y que los importes respectivos deben permanecer depositados en 
entidades financieras hasta el 31 de diciembre del año calendario en que se verifique la repatriación o, una vez efectuado el 
mencionado depósito, esos fondos se afecten, en forma parcial o total, a alguno de los destinos previstos en el artículo 11 del 
citado decreto reglamentario. 

• Que la Resolución General N° 2.151, sus modificatorias y complementarias, dispuso los procedimientos, formalidades, plazos y 
demás condiciones que los contribuyentes y responsables del impuesto sobre los bienes personales deben observar para 
determinar e ingresar el impuesto y los anticipos a cuenta del mismo. 

• Que el ingreso de importes a cuenta de los tributos cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentra a cargo de este 
Organismo, constituye un instrumento fiscal útil y eficaz para la administración y recaudación tributaria, como también para el 
efectivo control de las obligaciones que deben cumplir los sujetos pasivos de los mismos. 

• Que en orden a los cambios establecidos en la ley del gravamen se estima aconsejable 
implementar un pago a cuenta destinado a adelantar el ingreso de las obligaciones 
correspondientes al impuesto sobre los bienes personales de los períodos fiscales 2019 y 
2020 por parte de aquellos sujetos alcanzados por el gravamen que sean titulares de bienes 
en el exterior. 

• Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, 
Recaudación, Sistemas y Telecomunicaciones y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva. 

• Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 

• Por ello, 
• LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS RESUELVE: 

 







• ARTÍCULO 4°.- Los sujetos mencionados en el artículo 1° podrán solicitar que se los exima del ingreso del pago a cuenta en los 
siguientes casos: 

• a) Cuando hubieran ejercido la opción de repatriación de activos financieros en los términos establecidos por los artículos 10 y 
11 del Decreto N° 99 del 27 de diciembre de 2019 y su modificatorio N° 116 del 29 de enero de 2020. 

• b) Declaren que no son titulares de bienes sujetos a impuesto en el exterior al 31/12/2019 o al 31/12/2020, según el período de 
que se trate. 

• A los fines de realizar la solicitud prevista en el párrafo precedente, los responsables deberán observar el siguiente 
procedimiento: 

• 1. Ingresar al sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar) con Clave Fiscal, nivel de seguridad 3, como mínimo, obtenida 
de acuerdo con la Resolución General N° 3.713, sus modificatorias y complementarias, al sistema “Cuentas Tributarias”. 

• 2. Seleccionar la transacción informática denominada “Eximición pago a cuenta” e indicar, con carácter de declaración jurada en 
los términos del Artículo 28 “in fine” del Decreto Reglamentario de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el encuadre en alguno de los supuestos mencionados en el primer párrafo. 

• El sistema emitirá un comprobante como acuse de recibo del ejercicio de la opción. 
• La solicitud de eximición del pago a cuenta podrá presentarse en los plazos que se consignan a continuación: 
• - Período fiscal 2019: a partir del 04/03/2020 y hasta el 01/04/2020. 
• - Período fiscal 2020: a partir del 01/02/2021 y hasta el 05/04/2021. 
• ARTÍCULO 5°.- A los efectos de la cancelación del pago a cuenta establecido en el artículo 1° no resultará de aplicación el 

mecanismo de compensación previsto en el artículo 1° de la Resolución General N° 1.658 y sus modificatorias. 
• ARTÍCULO 6°.- En caso de que en la declaración jurada del período fiscal correspondiente, presentada por el sujeto que hubiera 

formulado la solicitud prevista en el artículo 4°, surja que la opción de eximición del pago a cuenta resulta improcedente, 
deberán ingresarse los intereses resarcitorios previstos en el Artículo 37 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, calculados sobre el monto del pago a cuenta que hubiera correspondido ingresar en los términos del artículo 
2°, desde la fecha de vencimiento fijada en el artículo 3°. 

• ARTÍCULO 7°.- El importe del pago a cuenta establecido en el artículo 1° tendrá, para los responsables inscriptos en el impuesto 
sobre los bienes personales, el carácter de impuesto ingresado y en tal concepto será computado en la declaración jurada de los 
períodos fiscales 2019 o 2020, según corresponda. 

• ARTÍCULO 8°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 
• ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont 
• e. 07/02/2020 N° 5886/20 v. 07/02/2020 
• Fecha de publicación 07/02/2020 

 



• ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS 

• Resolución General 4674/2020 
• RESOG-2020-4674-E-AFIP-AFIP - Importación. 

Régimen de Identificación de Mercaderías. 
Resolución N° 2.522 (ANA) del 1 de octubre 
de 1987, sus modificatorias y complementarias. 
Su modificación. 

• Ciudad de Buenos Aires, 06/02/2020 
• Fecha de publicación 10/02/2020 

 



• VISTO la Actuación SIGEA N° 13289-300-2019 del Registro de esta Administración Federal, y 
• CONSIDERANDO: 
• Que la Resolución N° 2.522 (ANA) del 1 de octubre de 1987, sus modificatorias y 

complementarias, reglamentó el Régimen de Identificación para determinadas mercaderías 
nuevas o usadas de origen extranjero, ingresadas al territorio aduanero, mediante la 
aplicación de estampillas fiscales aduaneras. 

• Que, la Cámara Argentina de Multimedia, Ofimática, Comunicaciones y Afines (CAMOCA) 
solicitó la excepción a la utilización de los timbres fiscales para las mercaderías identificadas 
como calculadoras y cajas registradoras de todo tipo y videoproyectores. 

• Que, teniendo en cuenta que la colocación de las estampillas en determinados productos 
incrementa los costos y obstaculiza el despacho a plaza de los mismos, resulta necesario 
eliminar tal exigencia para determinadas posiciones arancelarias. 

• Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Operaciones 
Aduaneras del Interior, Operaciones Aduaneras Metropolitanas y Control Aduanero y la 
Dirección General de Aduanas. 

• Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 

• Por ello, 
• LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
• RESUELVE: 

 



• ARTÍCULO 1°.- Modifíquese la Resolución 
N° 2.522 (ANA) del 1 de octubre de 1987, sus 
modificatorias y complementarias, en la forma 
que se indica a continuación: 

• - Sustitúyese el punto 1. del Anexo VI “P”, por 
el que se consigna a continuación: 

• “1. Se identificarán únicamente: 

•  
 





• ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en 
vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial. 

• ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
difúndase en el Boletín de la Dirección General de 
Aduanas y archívese. Mercedes Marco del Pont 

• e. 10/02/2020 N° 5970/20 v. 10/02/2020 

• Fecha de publicación 10/02/2020 

 



• ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

• Resolución General 4675/2020 

• RESOG-2020-4675-E-AFIP-AFIP –  

• Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas 
Bancarias y otras operatorias.  

• Impuesto para una Argentina Inclusiva y Solidaria 
(PAIS).  

• R.G. N° 2.111 y N° 4.659. Norma complementaria. 

• Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2020 

• Fecha de publicación 13/02/2020 



• VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-00093365- -AFIP-DECNRE#SDGREC, y 
• CONSIDERANDO: 
• Que la Resolución General N° 2.111, sus modificatorias y complementarias, dispuso 

el procedimiento y los plazos para la determinación, liquidación e ingreso del 
impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias. 

• Que mediante la Resolución General N° 4.659 y su complementaria, se 
establecieron la forma, plazos, requisitos y demás condiciones para la declaración e 
ingreso del “Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS)”, tanto por 
parte del agente de percepción como del sujeto imponible. 

• Que en virtud de razones de administración tributaria resulta aconsejable modificar 
excepcionalmente las fechas de vencimiento fijadas en las mencionadas normas, 
para el ingreso de las percepciones de tales impuestos practicadas en el periodo 
semanal del mes de febrero de 2020 que comprende los días 16 a 22. 

• Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos y Recaudación. 

• Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° 
del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios. 

• Por ello, 
• LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 

PÚBLICOS 
• RESUELVE: 

 





• ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

• Resolución General 4676/2020 

• RESOG-2020-4676-E-AFIP-AFIP –  

• Procedimiento.  

• Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el marco de la Emergencia Pública, 
artículo 18.  

• Régimen de reintegros a sectores vulnerados. 
Su implementación. 

• Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2020 

• Fecha de publicación 18/02/2020 

 



• VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-00036940- -AFIP-SDGFIS, y 
• CONSIDERANDO: 
• Que mediante la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia 

Pública, se declaró la emergencia en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social; delegándose en el Poder Ejecutivo Nacional, las facultades detalladas en la ley, en 
los términos del artículo 76 de la Constitución Nacional, hasta el 31 de diciembre de 2020. 

• Que dicha ley, mediante su artículo 18, sustituyó el artículo 77 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 y sus modificaciones, otorgando a esta Administración Federal 
amplia facultad para establecer un régimen de reintegros para personas humanas que revistan la condición de 
consumidores finales y de estímulos para los pequeños contribuyentes, que priorice a los sectores más 
vulnerados de la sociedad; pudiendo para ello, requerir informes técnicos y sociales a las autoridades 
administrativas competentes, así como coordinar su aplicación con el Ministerio de Desarrollo Social y la 
Administración Nacional de la Seguridad Social. 

• Que haciendo uso de tales atribuciones se procede a implementar el referido régimen de reintegros, previendo 
para ello todas aquellas cuestiones complementarias necesarias para su instrumentación. 

• Que en esta primera etapa, serán beneficiarios del presente régimen los ciudadanos que perciban 
determinadas jubilaciones, pensiones y/o asignaciones cuando abonen las compras de bienes muebles a través 
de tarjetas de débito vinculadas a las cuentas bancarias donde se acreditan dichas prestaciones asistenciales. 

• Que asimismo es intención incorporar en forma paulatina a nuevos beneficiarios que reciban prestaciones por 
otros medios de pago. 

• Que el Ministerio de Economía determinará el presupuesto asignado para los reintegros correspondientes. 
• Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 

Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Sistemas y Telecomunicaciones, Coordinación Operativa de los 
Recursos de la Seguridad Social, Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad Social y Administración 
Financiera y la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social. 

• Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por artículo 77 de la Ley N° 27.467 y sus 
modificaciones, el artículo 2° del Decreto N° 1.399 del 4 de noviembre de 2001 y el artículo 7º del Decreto 
Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 

• Por ello, 
• LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
• RESUELVE: 

 



• ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS 

• Resolución General 4677/2020 
• RESOG-2020-4677-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. 

Sistema Integral de Retenciones Electrónicas 
(SIRE).  

• Incorporación de los regímenes de retención y/o 
percepción del impuesto al valor agregado.  

• R.G. Nº 4.523 (EXTENSION PARA EL IVA) 
• y sus modificatorias. Su modificación. 

 



• Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2020 
• VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00106581- -AFIP-DEINFU#SDGREC, y 
• CONSIDERANDO: 
• Que la Resolución General N° 3.726, sus modificatorias y su complementaria, dispusieron la implementación 

del Sistema Integral de Retenciones Electrónicas (SIRE), previéndose en una primera etapa su utilización para 
los regímenes de retención correspondientes al impuesto a las ganancias por rentas de beneficiarios del 
exterior y a determinadas contribuciones de la seguridad social. 

• Que mediante la Resolución General N° 4.523 y sus modificatorias, se extendió el uso del aludido sistema a las 
retenciones y/o percepciones del impuesto al valor agregado, previendo su utilización opcional para las 
retenciones de dicho impuesto practicadas a partir del 1 de diciembre de 2019 por los regímenes dispuestos 
por las Resoluciones Generales N° 4.167 (DGI), N° 1.105, N° 1.575, N° 1.603, N° 2.616, N° 2.854, N° 3.164 y 
N° 4.622, sus respectivas modificatorias y complementarias,  

• y su aplicación obligatoria desde el 1 de marzo de 2020 para todas las 
retenciones y/o percepciones de dicho gravamen que se practiquen de conformidad con los regímenes vigentes 
-excepto percepciones efectuadas en el marco de la Resolución General N° 4.240-, así como para los regímenes 
especiales de ingreso previstos por las Resoluciones Generales N° 549, sus modificatorias y su complementaria 
y N° 4.356. 

• Que razones de buena administración tributaria aconsejan extender al 1 de septiembre de 
2020, la aplicación obligatoria mencionada en el párrafo precedente. 

• Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recaudación. 

• Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 11 de la Ley Nº 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, y el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios. 

• Por ello, 
• LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
• RESUELVE: 

 



• ARTÍCULO 1°.- Sustituir en el primer párrafo del artículo 
3° de la Resolución General N° 4.523 y sus 
modificatorias, la expresión “…desde el día 1 de marzo 
de 2020…”, por la expresión “…desde el día 1 de 
septiembre de 2020....”. 

• ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución 
general entrarán en vigencia el día de su publicación en 
el Boletín Oficial. 

• ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección 
Nacional de Registro Oficial para su publicación en el 
Boletín Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont. 

• e. 28/02/2020 N° 10556/20 v. 28/02/2020 
• Fecha de publicación 28/02/2020 

 



• ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

• Resolución General 4678/2020 

• RESOG-2020-4678-E-AFIP-AFIP - Nomenclatura 
Común del Mercosur (NCM). Clasificación 
arancelaria de mercaderías en la citada 
nomenclatura, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la Resolución General N° 1.618. 

• Fecha de publicación 02/03/2020 



• Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2020 
• VISTO la Actuación SIGEA N° 12115-18-2019 del Registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 

DE INGRESOS PÚBLICOS, y 
• CONSIDERANDO: 
• Que mediante Actuaciones SIGEA Nros. 13289-23036-2017, 13289-9532-2018 y 13289-

14183-2018 y los Expedientes Nros. 1-256834-2017 y 1-252303-2018, se somete al 
procedimiento de consulta de clasificación arancelaria en la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (NCM), a determinadas mercaderías. 

• Que con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de 
Clasificación Nros. 06/19 al 10/19. 

• Que, conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones, la clasificación 
arancelaria resultante se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución 
General N° 1.618 (AFIP). 

• Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto 
resolutivo las referidas consultas de clasificación arancelaria de mercaderías. 

• Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera. 

• Que esta medida se emite bajo la forma de Resolución General, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4° de la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009. 

• Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en 
virtud de la delegación efectuada en esta Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) 
del 2 de agosto de 2017. 
 


